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Reglamento de la Región “C” 

Distrito Leo “O”3 
 

 
 
ARTICULO 1: 
 Denominación: Esta organización será reconocida como 
REGIÓN “C”, del Distrito Leo “O”3. 
 
ARTICULO 2: 
 Ubicación: Esta Región comprenderá la Provincia de 
Neuquén en toda su extensión y la Provincia de Río Negro desde 
los 65° Longitud Oeste hasta los 72° Longitud Oeste del Meridia-
no de Greenwich. 
 
ARTICULO 3: 
 Objetivos: Proporcionar una estructura administrati-
va con la cual se puedan desarrollar los propósitos y objetivos 
de la Región y de esa manera simplificar la realización de los 
objetivos del Distrito. 
 
ARTICULO 4: 
 Organización de la Región “C” 
 
 Sección 1: Afiliación.  a) Los miembros de esta or-
ganización deberán ser todos reconocidos oficialmente como Clu-
bes Leos patrocinados por Clubes de Leones de dicho Distrito. 
 
  b) Donde quiera que figure 
el género o pronombre masculino en el Reglamento de la Región 
“C”, se estará haciendo referencia a personas del género mascu-
lino y femenino. 
 
 Sección 2: Director de Región: Las elecciones para 
el cargo de Director de Región, serán llevadas a cabo en el pe-
núltimo Encuentro Regional de cada período y éste asumirá al 
iniciarse el período fiscal para el cual fue electo. 
  1-Elecciones: 

a) Requisitos: 
   a-1) Los socios en pleno 
goce de sus derechos, de los Clubes Leos reconocidos por el Dis-
trito Leo “O-3”, pertenecientes a la Región “C”. 
 
   a-2) Quienes han servido 
como Presidente, Vice-Presidente, Secretario o Tesorero de un 
Club Leo por un período de tiempo completo, correspondiente a un 
(1) año fiscal de la Asociación, o por la mayor parte del mismo. 
 
   a-3)Quienes han recibido 
la aprobación del Club de Leones patrocinante. 
   

b) Candidaturas: La presentación de las 
candidaturas para el puesto de Director de Región, será hecha 
por escrito por los socios debidamente calificados y tal nomina-
ción deberá ser entregada al Director de Región por lo menos con 
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treinta (30) días de anticipación a la fecha de instalación del 
penúltimo Encuentro Regional. Ninguna candidatura será aceptada 
sin haberse cumplido con éste procedimiento. 
  Las candidaturas para el puesto de Di-
rector de Región serán: 
  b-1) Hechas por cualquier Club Leo re-
conocido de la Región en pleno goce de sus derechos. 
  b-2) Aprobadas por el Club Leo del cual 
el candidato es socio. 
  b-3) Aprobadas por el Club de Leones 
patrocinador. 
  b-4) Confirmadas por el candidato debi-
damente calificado como evidencia de su aceptación a tal nomina-
ción. 
  b-5) En caso de no haberse nominado 
candidatos por escrito y ninguno ha sido debidamente presentado 
para elecciones a la fecha del penúltimo Encuentro Regional, la 
designación de un Leo calificado a Director de Región, será 
hecha por un delegado entre los asistentes a la Reunión Regio-
nal, siempre que la elegibilidad del candidato sea confirmada, 
en un plazo máximo de treinta (30) días. 
 

c) Votaciones: Las elecciones para Di-
rector de Región serán realizadas por votación secreta, con la 
aplicación de las siguientes estipulaciones: 
  c-1) En caso de haber solo dos (2) can-
didatos, aquel que obtenga la mayoría de los votos será declara-
do electo. En caso de empate la votación continuará hasta que 
uno de los candidatos obtenga la mayoría de votos. 
  c-2) En caso de haber tres (3) o más 
candidatos, aquel que reciba la mayoría de votos será electo. Si 
ninguno de los candidatos recibe tal mayoría en la primera vota-
ción, se continuará la votación hasta que uno de ellos reciba 
tal mayoría, a condición de que aquel que ha recibido el número 
menor de votos será eliminado de las subsiguientes votaciones. 
  c-3) En caso de haber un (1) solo can-
didato se eliminará la votación escrita y se procederá a la 
elección  por unanimidad a favor de dicho candidato. De no exis-
tir unanimidad en la elección, se deberá aplicar el artículo 4° 
sección 3; inciso b-5, del presente Reglamento. 
 
 2- Vacantes: Cuando se produzca una vacante en el 
cargo de Director de Región, el Subdirector de Región lo sucede-
rá automáticamente a dicho puesto. En caso de que el Subdirector 
de Región se vea imposibilitado a ejercer dicho cargo, el Presi-
dente del Distrito “O”-3, designará un Director de Región a car-
go, el que se desempeñará en sus funciones hasta el próximo En-
cuentro Regional, en el que se eligirá el nuevo funcionario y en 
cuyo caso podrá ser reelecto o continuar en sus funciones si no 
surge un nuevo sustituto. 
 
 3- Subdirector de Región: Las calificaciones para 
dicho puesto y el procedimiento para la nominación de candidatos 
y elección de éstos se hará de la misma forma que para Director 
de Región “C”. 
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 4- Otros Dirigentes: El Director de Región podrá 
nombrar los colaboradores que crea necesarios, siempre y cuando 
contribuyan al mejoramiento de la Región.  
 
 5- Plan de Trabajo: El Director de Región podrá in-
corporar los métodos de trabajo y actividades que considere ne-
cesarios para un mejor desempeño en el funcionamiento de la Re-
gión, previo consentimiento de la mayoría de los delegados pre-
sentes en el Encuentro donde sean presentados éstos. 
 
ARTICULO 5: 
 Encuentros Regionales 

 
a) Se realizarán tres (3) Encuentros Re-

gionales a lo largo del período fiscal; dos (2) de ellos se lle-
varán a cabo durante las Conferencias Distritales de los meses 
de Agosto y Marzo, respectivamente; y la tercera Reunión Regio-
nal se realizará en el transcurso del mes de Noviembre. 
 

b) El lugar de realización y fecha del 
Encuentro Regional del mes de Noviembre, se fijará en la Reunión 
Regional que se lleve a cabo en conjunto con la Conferencia Dis-
trital del mes de Agosto. 
 

c) Cada Club Leo patrocinado y en pleno 
goce de sus derechos de la Región “C” tendrá derecho a un voto 
por delegado, por cada diez (10) socios en pleno goce de sus de-
rechos, o fracción mayor o igual que cinco (5). 
 
Para mantener el goce de los derechos del Club: 
 

1) Las cuotas deberán ser 
pagadas en cualquier fecha anticipadamente a la iniciación de la 
Reunión Regional. 

2) Se deberá enviar, al 
Director de Región, un informe de las actividades realizadas por 
el Club Leo, en plazo y forma convenida por éste. 

3) Se deberá asistir a ca-
da Encuentro Regional, con por lo menos un consejero Leo; en ca-
so de que éste no pueda hacerse presente, el Club de Leones pa-
trocinador deberá designar un Consejero Leo perteneciente a otra 
selva; el cual los representará asumiendo los derechos y obliga-
ciones. Ambos, Club de Leones patrocinador y Consejero Leo pro-
visorio, deberán presentar un aval dando a conocer tal reempla-
zo, debiendo el aval estar firmado por los Presidentes de los 
Clubes de Leones involucrados. 
 

d) Una simple mayoría de votos de los 
delegados presentes a una sesión, será suficiente para la adop-
ción o el rechazo de cualquier resolución de la Reunión Regio-
nal. 
 
ARTICULO 6: 
 Actas: Las actas de los Encuentros Regionales serán 
presentadas en un libro de Actas Regional, el cual deberá tener 
continuidad de período a período fiscal. 
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También se llevará un registro de delegados en el cual figurarán 
los Clubes habilitados para prestar conformidad a la/s actas 
puesta/s a consideración en el Encuentro Regional siguiente; di-
chos Clubes firmarán el Registro por intermedio de sus delega-
dos. Asimismo, se llevará un Registro de los Consejeros, el cual 
deberá ser firmado por éstos. 
 
ARTICULO 7: 
 Fondos de la Región:  
   

a) A fin de proveer los fondos necesa-
rios para afrontar los gastos que acarrean el desempeño de 
la gestión en la Dirección Regional será fijado al comienzo 
de cada período fiscal (primer Encuentro) el mecanismo ade-
cuado, según las necesidades existentes y las pautas de 
funcionamiento del Distrito durante el período en cuestión. 
Dicho mecanismo será aprobado por la mayoría de los delega-
dos presentes. 

b) La totalidad del dinero sobrante 
de cada período, si lo hubiere, pasará a formar parte de la 
cuenta administrativa del próximo Director de Región. 

c) El consejo de la Región “C” esta-
rá sujeto a una auditoria anual de cuentas, la cual será 
realizada por un auditor, elegido entre los presentes en el 
Encuentro Regional. Los informes revisados de balances, in-
gresos y cuentas de gastos durante el último año fiscal se-
rán presentados a cada uno de los Encuentros Regionales del 
mes de Agosto. 
 
ARTICULO 8: 

 Obra Regional: Se realizará una Obra Regional 
con un plazo de ejecución de un período fiscal o el tiempo 
comprendido entre una Reunión Regional y la subsiguiente. 
La misma será propuesta y sometida a votación en un Encuen-
tro Regional. 
 
ARTICULO 9: 

 Gemelitudes Regionales: Se determinarán los Clu-
bes Gemelos, entre los Clubes Leo de la Región “C”, median-
te sorteo efectuado en el primer Encuentro Regional. Dicha 
gemelitud tendrá la duración de un período fiscal. 
 
ARTICULO 10: 
 Enmiendas: 

a) Este reglamento podrá ser enmendado 
en cualquier Encuentro Regional, pero solamente con el voto de 
la mayoría de los delegados presentes. 

b) El procedimiento para la presentación 
de una Ponencia será el/los Leo/s interesado/s en la modifica-
ción, deberá presentar una moción en su Club a excepción del Di-
rector de Región y si obtiene la simple mayoría de votos deberá 
remitir una copia a cada Club de la Región “C” por lo menos con 
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treinta (30) días de anticipación a la fecha a realizar el 
próximo Encuentro Regional. 
  Dicha moción será tratada por cada Club 
Leo y se tomará la decisión de aprobarla o rechazarla en el En-
cuentro Regional con los votos de la mayoría de los delegados 
presentes y en caso de no haber ninguna modificación se deberá 
realizar el mismo procedimiento. 
 
 
ARTICULO 11: 

 El año Leoístico, estará comprendido entre el 1° 
de Julio hasta el 30 de Junio. 
 
ARTICULO 12: 

Se prohibe fumar en el desarrollo de los Encuentros 
Regionales, adoptándose la resolución aprobada en la XV CONFE-
RENCIA NACIONAL LEO realizada en Mendoza. 
 
 
 
 
Este reglamento fue aprobado a partir del XLIV Encuentro Regio-
nal desarrollado en la ciudad de Plottier los días 22 y 23 de 
Noviembre de 1997. 


